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No se publica los domingos ni dias fettvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pésetes . 
Dichos precios s e r á n incrementados con ef 

10 por 100 para amort izac ión de eiuprdsUta 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se lije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmó. Sr. Gobernador Civil 
PreCÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150^pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada numero, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75-pe8etas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. — 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
h) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe» 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno Civil 
de la provincia de león 

C I R C U L A R 
Con esta fecha concedo autoriza

ción ai Sr. Alcalde de Castrillo de 
Cabrera, a fin de que una vez trans
currido el plazo de ocho d ías , contá
i s a partir de la inserc ión en e^Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia de la 
Pásente Circular, proceda al exter
minio—mediante el empleo .de es-
menina — de los animales d a ñ i n o s 
lie merodean por citado t é rmino , 
M a adopc ión de todas las med í -
as de precauc ión consignadas en 

'08articulos 41.42 y 4 3 de la Ley de 
U2a y el 68 del Reglamento dictado 
^ a su apl icac ión . 

Lo que se hacg púb l ico para gene-̂  
^ conocimiento. 

León. 17 de Noviembre de 1959. 
El Gobernador Civi l , 

Antonio Alvarez de Rementería 

eración Hídrográiica dei Uñero 
^NCESION DE AGUAS PUBLICAS 

^ a b i é n d o s e formulado la pet ición 
46 reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Pilar Ba 

yón Rodríguez. 
De su representante: Gestoría Ro 

dr íguez, calle María de Molina, 13. 
Clase de aprovechamiento: Resi

duos carbonosos. 
Corriente de donde ha de derivar-

se: Arroyos de Valdellorma y La Er 
c iña . 

T é r m i n o s municipales en que ra
d i c a r á n las obras: La Ercina (León) . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 11 del R. D, Ley de 7 
Enero de 1927, modificado por el de 
27 de Marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que t e r m i n a r á a las trece ho
ras dei día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas h á 
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 

tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no se a d m i t i r á ninguno m á s 
en competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verif icará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de t e r m i n a c i ó n del 
plazo de treinta d ías antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y l evan tándose de ello 
el acta que prescribe dicho a r t í cu lo , 
que será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 14 de Noviembre de 
1959.—El Ingeniero Director, Juan 
B . Várela . 
5066 N ú m , 1345.—139.65 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
De conformidad con lo dispuesto 

en el Reglamento General de Oposi
ciones y Concursos de 10 de Mayo 
de 1957, y en cumplimiento de las 
bases de la convocatoria para la pro
visión en propiedad mediante con
curso restringido de u^a plaza de 
Sargento del Cuerpo de la Pol ic ía 



Urbana Municipal , se hace públ ico 
la compos i c ión del T r ibuna l , que 
queda constituida en la siguiente 
forma: 

Presidente: 
E l l i m o . Sr. Alcalde. 

Vocales: 
D. Eliseo González Arias. . 
D. Antonio de Ron Pardo. 
D. Agustín M u ñ u m e r Blanco. 

Secretario: 
D. Ignacio Suárez Lobo. 
León , 17 de Noviembre de 1959.--

E l Alcalde. José M . Llamazares. 
5098 

Ayuntamiento de 
B m ó n 

Formado el p a d r ó n general de 
contribuyentes por el arbi t r io m u n i 
c ipal sobre consumo de carnes y 
d e m á s arbitrios y tasas correspon
dientes al a ñ o actual, cuyo p a d r ó n 
como en el ejercicio anterior se for
ma por el sistema de conciertos ob l i 
gatorios individuales, a base de cuo
tas fijas que a cada contribuyente le 
han sido seña ladas , se halla de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaria 
munic ipa l , por t é r m i n o dé quince 
d í a s , a efectos de examen y reclama' 
c i ó n . 

Las reclamaciones que se formu
len, para su a d m i s i ó n , lo s e r án ajus
tadas a las prescripciones legales v i 
gentes y aquellos que no presenten 
r e c l a m a c i ó n alguna, se en t ende rá 
quedan conformes con las cuotas 
s e ñ a l a d a s por la a d m i n i s t r a c i ó n y 
desisten del derecho que, en su caso, 
pudiese Caberles. 

Bu rón , a 17 de Noviembre de 1959. 
É l Alcalde, Gregorio Sánchez . 5089 

a e 
A los efectos reglamentarios, se 

ha l la de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaria municipal el expediente 
sobre suplemento de crédi to dentro 
del presupuesto del a ñ o actual, para 
atender al pago de ciertas obligacio
nes y necesidades inaplazables, 

Burón , a 16 de Noviembre de 1959. 
E l Alcalde, Gregorio Sánchez . 5084 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Aprobado por la Corporac ión mu
nic ipa l suplemento de crédi to por 
diez m i l pesetas, con cargo a l supe
ráv i t del ejercicio anterior, para re
forzar capí tulos , ar t ículos y partidas 

insuficientemente dotadas, cuyos pa
gos son inaplazables. El expediente 
de su razón se encuentra expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal 
por espacio de quince días , a efectos 
de oir reclamaciones, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 691 
de la Ley de Régimen Local . 

Palacios de la Valduerna. a 17 de 
Noviembre de 1959. — E l Alcalde, 
M. L o m b ó . 5097 

Formado que ha sido el Presu
puesto Munic ipal Ordinar io para el 
ejercicio de 1960, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , se anuncia su exposic ión al 
púb l ico , en la respectiva Secretar ía 
m u n i c i p a l , por espacio de quince 
d í a s , durante los cuales, p o d r á n for
mularse reclamaciones. 

Igüeña ; 5092 
Trabadelo 5095 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Habiendo sido cumplidos los trá
mites necesarios, por estas depen
dencias municipales, para la contra
tac ión de las obras de pavimenta
ción de la calle Antonio Bordas. 

E l tipo de l ic i tación es de trescien
tas dos m i l seiscientas -treinta pese
tas con cuarenta y siete c é n t i m o s 
(302.630,47). 

Sobre esta cantidad h a b r á n de gi
rar, a la baja, las proposiciones. 

La subasta se ce lebra rá en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Consisto
r ia l de La Bañeza . a las trece horas 
del día siguiente háb i l al en que se 
cumplan veinte, t a m b i é n háb i les , a 
contar del d ía inmediato del de la 
p u b l i c a c i ó n del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
su je tándose las proposiciones y me
joras, que debe rán hacerse por es
crito, al modelo que al final se in 
serta. . 

Las proposiciones serán presenta
das ante la Secretar ía municipal , du
rante las horas de despacho al pú
blico (de 10 a 14), de los d ías háb i 
les,, hasta el anterior al de la apertu
ra de plicas, en pliego cerrado, que 
p o d r á ser lacrado y precintado, y en 
el que figurará la inscr ipc ión si
guiente: «(Proposición para tomar 
parte en la subasta para la ejecución 
de las obras de p a v i m e n t a c i ó n de la 

calle Antonio Bordas, de La 
ñeza». 

E l plazo de d u r a c i ó n de las obr 
será de seis meses, a partir de la 
cha de su ad jud icac ión defloitíva 

Los pliegos, memorias, proyectos y 
d e m á s documentac ió tT correspotf 
diente, y que han de ser tomados en 
cons ide rac ión por los posibles con 
tratistas, se hallan de manifiesto du. 
rante todos los d ías hábi les en esta 
Secretaria municipal ; según dichas 
condiciones, la cuan t í a de consigna, 
c ión en la Depositarla de este Exce
lent ís imo Ayuntamiento o en la Caja 
de Depósi tos , en concepto de garan
tía provisional,, y cuyo resguardo ha 
de a c o m p a ñ a r s e a la proposición 
que se presente, es de seis mi l cin
cuenta y dos pesetas con sesenta y 
un cén t imos (6.052,61), y el adjudi
catario elevará esta fianza provisio
nal al cinco por ciento del importe 
de la ad jud icac ión . 

La Bañeza, a 17 de Noviembre 
de 1959 . — E l Alca lde , ínocencio 
Santos. 

Modelo de proposición 
Don • • • •» que habita en . , . . , ca

lle n ú m . con carnet de 
identidad n ú m . . . . . , expedido en 
. . . . , el día . . . . de 19..., enterado 
del BOLETÍN OFICIAL n ú m . . . . . . de 
fecha . . . . . . . en el que se publica 
anuncio sobre pav imen tac ión y con
diciones que se exigen para la ejecu
ción de la subasta de dichas obras, 
relativas a la calle Antonio Bordas, 
de la ciudad de La Bañeza, se com
promete a ejecutar tal pavimenta
ción de la mentada calle de Antonio 
Bordas, de la ciudad de La Bañeza, 
con estricta sujeción al proyecto y 
condiciones facultativas, y demás 
señaladas , en la cantidad de 
(señalar la en n ú m e r o y letra). 

(Fecha, y firma del proponente). 
5061 N ú m . 1343.-217,90 ptsa. 

o 1 
0 0 

Cumplidos por estas Dependen
cias Municipales los trámites nece
sarios a efectos 4 e contr ibución 
obras de arreglo de la calle Dos 
Mayo a base de riego asfáltico, 7 
arreglo de la calle Padre Miga^J 
siendo el tipo de l ici tación el de c . 
renta y siete m i l ochocientas caa^a, 
ta y una pesetas con ochenta y 
tro cén t imos (47.841,84) «obre c j 
cantidad h a b r á n de girar a la ^ 
las proposiciones que se fo1"111 



por el presente se hace públ ico que de arreglo de la calle Dos'de^Mayo a 
sC admite» proposiciones en la Se- a base de riego asfáltico, y arreglo 
¿retaría de este Excmo. Ayuntainien- de la calle Padre Míguelez, en La 
to dorante las horas de diez a calor- Bañeza, se compromete a ejecutar 
¿e, desde el siguiente háb i l al de la tales obras con sujeción estricta al 
publicación del presente anuncio en proyecto y condiciones adtninistrati 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia vas y d e m á s fijadas, en la siguiente 
jjgsta el anterior, t a m b i é n háb i l , a l ' c a n t i d a d . . » . (en n ú m e r o y letra), 
¿e la apertura de plicas, en pliego i (Fecha y ñ r m a del proponents). 
^errado que p o d r á ser lacrado y pre 
cintado y en el que figurará la ins
cripción «Proposic ión para tomar 
parte en la subasta para la e jecución 
de obras de arreglo calle Dos de 
Mayo a basa de riego asfáltico, y 
arreglo de la calle Padre Miguelez». 

A estas proposiciones se acompa-

5061 N ú m . 1344.-220,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Conforme a lo dispuesto en el ar 
t ículo 691 de la Ley de Rég imen Lo 
cal (texto refundido de 24 de Junio 

fiará por separado documento que f de 1955), se tramita por este Ayunta 
acredite el depósi to del dos por cien- j miento expediente de h a b i l i t a c i ó n 
to del tipo de l ic i tación, así como 1 y suplemento de crédi to para aten 
declaración de no hallarse incarso ; der al pago de servicios urgentes fal 
en impedimento legal a, efectos de j tos de cons ignac ión , el cual se halla 
contratación. La garan t ía provisio- de manifiesto a l púb l i co en la Secre 
nal será elevada al cinco por ciento ¡ tsaría del Ayuntamiento por plazo de 
del resultado de la subasta para ¡ quince días, con el fin de oir recia 

ma clones. 
Vallecil lo, 17 de Noviembre de 

1959/ — E l Alcalde, Vic tor ino Chico 
5099 

constituir la fianza definitiva. 
El expediente que comprende pro-1 

yectós y pliego de condiciones, así ] 
como d e m á s documentos con refe
rencia a esta obra se hallan de mani
fiesto en la Secretar ía munic ipal du
rante las horas de despachó en la 
misma. ; » s 

La apertura de plicas t end rá lugar 
en la Sala de Sesiones de la Casa 
Consistorial a las trece horas del d ía 
«¡guíente háb i l a aqué l en que se 
cuníplan veinte hábi les , a contar del 
inmediato a l de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, la propos ic ión 
0 proposiciones que se presenten ha
brán de ajustarse al modelo que al 
ta se inserta. 

El plazo de d u r a c i ó n de las obras 
w de tres meses a contar de la fecha 
e,i que se notifique al contratista la 
^ jud icac ión definitiva. ^ 

La Bañeza, 16 de Noviembre de 
1959.—El Alcalde, Inocencio Santos, 

Modelo de proposición 

Pon . . . que habita e n . . . ca l l e . . . 
^ m . . . , con carnet de identidad 

. . . expedido en. . , el d í a . . . . 
W * ••• de 195. . . . por la Comisar ía 

ePolicía de . . . ,enterado del anun-
.l0 Publicado en el BOLETINJOFICIÁL 
6 'a provincia de fecha . . . . n.0 . . . 

ê las consignaciones o d e m á s 

Entidades menores 

^ ê lí 
pndici 

consignaciones o 
ones que se exigen para la 

^ción por subasta de las obras 

Junta Vecinal de La Mil la del Rio 

Confeccionado por esta Junta" Ve
cinal la ordenanza sobre p res tac ión 
personal y de transportes, que ha de 
regir en esta entidad local menor, a 
partir de primero de Enero de 1960, 
se anuncia su exposición al púb l i co , 
en el domici l io del Sr. Presidente, 
por espacio de quince d ías , con obje^ 
to de que pueda ser examinada, y 
presentarse contra la misma las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

La Mi l l a del Río, a 18 de Noviem
bre de 1959.—El Presidente, Flavio 
Arias, 5083 

Junta Vecinal de Vil lómar 

La Junta Vecinal de esta localidad 
tiene acordada subasta púb l i ca para 
la ena jenac ión de una finca rús t ica 
denominada a Maganes, a cuyo efec
to en el domici l io del Sr. Presidente 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones y d e m á s documentos, 
pudiendo presentar ^reclamaciones 
en el plazo de ocho días, al amparo 
de lo dispuesto en-el a r t í cu lo 24 del 

Reglamento de Con t ra t ac ión de Cor
poraciones Locales. 

Vi l lómar , a 17 de Noviembre de 
1959.—El Presidente de la Junta Ve
cinal , Elfidio Alvarez. 5091 

Adalaistrailiin de iusílcla 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . í 

de León 
E n v i r tud de lo acordado en expe

diente incoado para la provis ión de 
la vacante del cargo de Juez de Paz 
del Juzgado de Mansilla Mayor, se 
publica a con t inuac ión la r e l ac ión 
de solicitantes, a fin de que en el tér
mino de los diez d ías siguientes pue
dan formularse observaciones y re-
clamacioaes contra aqué l los , las que 
se r án presentadas en este Juzgado. 

D . Epigmenio Garrido Llamazares 
de 60 años , vecino de Mansilla Ma
yor. 

D. Eleuterio Diez Herrero, de 54 
a ñ o s , mismo domic i l io . 

D. Benito Redondo Redondo, de 40 
años , vecino de Nogales. 

León , 16 de Noviembre de 1959.— 
E l Magistrado Juez n ú m . 1, L u i s 
González Quevedo. 5073 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Luis González Quevedo y Mon-
fort, accidental Magistrado Juez de 
1.a Inslancia n ú m . 2 de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos sobre j u r a de c ü é n -
, a instancia del Procurador don 

Pedro Pérez Merino, contra su man
dante don Miguel García Fe r ra jón , 
vecino de Avilés, en los que se acor
d ó sacar a públ ica subasta, por p r i 
mera vez, t é r m i n o de veinte d ías y 
precio de su tasación, los bienes a l 
mismo embargados que se describen 
así: 

1. Los derechos administrativos 
de conces ión de industria de pana
der ía en el pueblo de Ferral del Ber»-
nesga, que el ejecutado posee, en 
v i r tud del ejercicio que de dicha i n 
dustria ha venido ejerciendo.,Valo
rados en 1.000 pesetas. 

2. Una casa en t é r m i n o de Ferra l 
del Bernesga, sita en la calle del 
Caño , juntamente concuna p o r c i ó n 
de patio, con una extensión superfi
cial de casa y patio de ciento sesenta 

seis metros cuadrados, y l inda: 
Norte, campo comunal, con una 



linea de ocho metros; Sur, calle del 
C a ñ o y con otra l ínea de ocho me
tros; Este, finca de Teodoro García, 
y Oeste, con un solar de Juan Alva 
rez F e r n á n d e z . En 10.000 pesetas. 

3. Tres artesas, dos palas de hor 
no y una masera. Valorado en 150 
pesetas. 

Para el acto del remate que t eñd rá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha seña lado el día 18 de 
Diciembre p róx imo, a las once de su 
m a ñ a n a , previniendo a los licitado-
res que para tomar parte en la mis
ma h a b r á n de consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 13 por 
100 de referido tipo; no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha va lorac ión ; que 
los t í tulos de propiedad, han sido 
suplidos por la certif icación de car
gas unida a las actuaciones, que po
d r á n examinar los interesados, sin 
que puedan exigir otros; que las car
gas o g r avámenes anteriores o pre
ferentes al crédi to del actor, si las 

, hubiere, q u e d a r á n subsistentes y el 
rematante se subroga en ellos, pu
d iéndose hacer la subasta a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado, en León, a catorce de No-
viembre'de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.—Luis González-Queve-
do.—El Secretario, francisco Mar
t ínez . " 
5106 N ú m . 1350.-T170.65 pías. 

/ Cédula delnotificación y requerimiento 

En v i r tud de lo a c o r d ó por S. S,a, 
en providencia de esta fecha dictada 
en autos ejecutivos n ú m e r o 129 58, 
instados por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León , contra 
don Juan Tocino Pérez, vecino que 
fue de S a h a g ú n , ya que al parecer 
ha fallecido, en r e c l a m a c i ó n de 
60.000 pesetas, por medio de la pre
sente se hace saber a los que puedan 
ser sus herederos, cuyos domicil ios 
se desconocen, que por la actora se 
n o m b r ó a don Emi l io Pérez Galán , 
vecino de León , como perito para el 
ava lúo de los bienes embargados en 
dichos autos, a fin de que en térmi
no de segundo día puedan nombrar 
otro por su parte; bajo apercibimien
to de tenerles por conformes con el 
designado, requi r iéndoles al propio 
tiempo para que en el plazo de seis 
días a la pub l i cac ión de este edicto 
presenten en la Secretaria del Juzga

do los t í tulos de propiedad de las 
fincas embargadas. 

Para que sirva de notif icación y 
requerimiento en forma a los here 
deros de dicho demandado, expido 
la presente en León, y Juzgado de 
1.a Instancia núm* 2, a catorce de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y nueve,-El Secretario, Fran
cisco Mar t ínez . : 
5105 N ú m 1351.-89,25 ptas. 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el Ilus-

t r ímo Sr. Magistrado Juez de Ins
t rucc ión Decano de esta ciudad, en 
sumario que instruye con el a ú m e -
ro 196 de 1959, sobre abandono de 
familia, por la presente, se cita a la 
denunciada Ausencia Alvarez Gutié
rrez, de 22 años , natural de Carbajal 
de la Legua, y domicil iada ú l t ima
mente en esta capital, Valdelamora 
de Abajo, 12, para que en el plazo 
de quinto d ía comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser o ída en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

León , a diez y ocho de Noviembre 
de m i l novecientos cincuenta y nue
ve,—El Secretario, Facundo Goy. 

6086 

Requisitoria 
S a n d í n Monteso, Francisco, de 20 

a ñ o s de edad, soltero, mendigo, hijo 
de Inocencio y Celedonia, natural 
de Litos (Zamora), y de vecindad 
ambulante, penado en el sumario 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 26/59, por lesiones, comparece
rá en el t é r m i n o de diez d ías a part i r 
del siguiente al de la pub l i cac ión de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, al objeto de constituir
se en pr is ión a d ispos ic ión de la 
Dirección General de Pr is ione», para 
el cumplimiento de la pena impues
ta; aperc ib iéndole que en otro caso 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Pol ic ía Judicial 
la busca y captura del referido pe
nado y su ingreso en Pr i s ión a los 
efectos señalados , pon i éndo lo seguí-
damente en conocimiento de este 
Juzgado. 

Astorga, 17 de Noviembre de 1959.-
E l Secretario, A. Cruz. 5096 j 

Anuncios particulares 

Coniiliad le Rédales ie la pr8SB 
General i de Tioli.-lioseco le lamj 

Se convoca a Junta General a ésta 
Comunidad de Regantes para el día 
13 de Diciembre, a las once horas 
en la Consistorial de este Ayunta! 
miento en primera convocatoria y a 
las doce en segunda si no hubiera 
en la primera n ú m e r o suficiente de 
representantes, con validez de acuer
dos en esta ú l t ima , cualquiera q ^ 
sea el n ú m e r o de asistentes. 

ORDEN D E L D I A 
1. ° Examen de la Memoria semes

tral del Sindicato 
2. ° Examen y ap robac ión , si pro

cede, del Presupuesto para el ejerci
cio de 19Ó0. 

3. " Ruegos, preguntas y suge
rencias. 

Rioseco de Tapia, a 9 de Noviem
bre de 1959.—El Presidente, (ilegi
ble). 
4927 , N ú m . 1346—,«0,40 ptas» 

GomoDlIad le leiaites le Sai TMi 
del CiDlaii 

E n v i r tud de lo dispuesto en el ar
t ículo 52 de las Ordenanzas, se con
voca a Junta general ordinaria que 
t e n d r á lugar en San Vicente del Con-
dado, en el sitio dei costumbre, el 
día 22 de Noviembre a l i s 16 horas 
en 1.a convocatoria y a la misma 
hora y lugar el d ía 29 del mismo 
mes en 2.a convocatoria, para tratar 
en ella. 

1. ° Lectura del acl^i de la sesión 
an té r io r y su ap robac ión . 

2. ° En el examen de la memoria 
semestral que ha de presentar el 
Sindicato. 

3. ° En el examen y aprobación 
de los presupuestos de ingresos 7 
gastos que para el a ñ o siguiente W 
de presentar igualmente el Sindicato» 

4. ° En la elección de Presidente 
de la Comunidad y de los Vocal» 
del Sindicato y Jurado que h a n ^ 
reemplazar respectivamente a 
que cesen en sus cargos. • 

5. ° Ruegos, preguntas y Pr0P0 
clones. , 

San Vicente del Condado, 7 de ^ 
viembre de 1959.-El Presidente^ 
la Comunidad, Emeterio GoDZ ^ 
4864 N ú m . 1347.-81.40pt 
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